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Scñora Directora:

Re!,: Alcance de las atribuciones d¿ la Autotidad Nacional de Descentralizttción en

malerio de evaluoción tle viabili¡lad de prol'ectos de inversión público Jinonciados cott

recursos provenienles del impueslo de bienes inmuebles.

Err atención a su nota AND-DS-0979-2026 de 1 de junio de 2026, recibida en esta

Procuraduría el 3 de junio de 2026, mediante la cual solicita criterio jurídico respecto al

alcance de las atribuciones conf'eridas a la Autoridad Nacional de Descentralización en

materia de evaluación de viabilidad de los proyectos de inversión públrca financiados con

recursos provenientes de1 impuesto dc bienes inmuebles. particularmentc en lo concemielrte

a la evaluación de los antecedentes, documentos e información que integran el expediente

administrativo correspondiente, procedemos a emitir 1as sigurentes consideraciones.

Planteamiento de la consulta:

Licenciada
ROXANA MÉNDEZ
Directora General
Autoridad Nacional de Descentralización

Ciudad.

l. ¿Puede la Autoridad Nacional de Descentralización, como parte de la

verificación de viabilidad de los proyectos de inversión pública y de la

fonnación del expediente respectivo, evaluar aspectos técnicos,

financieros y legales necesarios para determinar la factibilidad de

ejecución del proyecto, sin que ello obstaculice o afecte las funciones

que ejerza la Contraloria General de la República de control y

fiscalización?

Precisado lo anterior, resulta pertinente destacar que la actuación de toda autoridad

administrativa se encuentra sujetá al principio de estricta legalidad, conforme lo dispone el

articulo l8 de la Constitución Politica de la República y el artículo 34 de la Ley 38 de 3 I de

julio de 2000, de manera que los servidores públicos únicamente pueden ejercer aquellas

atribuciones que les hayan sido conferidas por cl ordenamiento jurídico'

Del análisis, . .
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I. Antecedcntes normativos

En sus inicios la Ley 37 de 2009 modificada por [a Ley 66 de 2015 (Ley de

Descentralización), estableció una Secretaría Nacional de Descentralización como

organismo técnico, político y de coordinación para la ejecución del proceso de

descentralización con los municipios. De igual manera se creó un comité Ejecutivo de

Descentralización. (Cfr Arts. I 8-A y I 8-E)

En ese orden de ideas y como lo establece la Ley de Descentralización, al completarse la

prirnera fase del proceso de transición, la Secretaría Nacional de Descentralización y demás

istructuras evolucionó a la Autoridad Nacional de Descentralización (AND) como un

organismo con personería juridica, patrimonio propio y autonomía técnica. (cfr Art.l9)

Se observa que, las disposiciones de los artículos l8-G y 18-H. referentes a [a función de

verificar la viabili,lad de la ejecuoión de proyectos de inversión pública a nivel nacional y

local, mediante los criterios de viabilidad aplicables, a saber: /. Que la inversión se ujuste a

los úreos y asuntos estsblecidos en el artícttlo 1t2-8. t'2. La cutrdinación con lu eiecución

de inversíones planilicadas por el Gobierno Cent¿tl.que anteriormente estaban asignados al

comité Ejecutivo de Descentralización son, funciones actuales de la Junta Directiva de la

AND. (Cfr Art.l29 D.E. 10 de 2017).

Del contenido del artículo Il2-8, al que hace referencia en el párrafo anterior, se desprende

unas diete (7) áreas en las cuales se podrán destinar recursos procedentes del impuesto de

inmuebles: L Educación y salutl: 2. Deporte y re('reación; 3. Servicio públit'o domiciliurit¡;

1. Infiaestructuro, poru io r"guridad ciu¡Jatlana: 5. Servicios sociales: 6. Turismo y cultura

y 7. Desarrollo ecinómico y iociai, todas estas áreas se subdividen en áreas más especificas

que conllevan un abordaje integral para su verificación'

II. Función de verificación de viabitidad de proyectos de inversión púbtica,

De las disposiciones antes descritas se desprende que el legislador atribuyó expresamente a

la Autoriáad Nacional de Descentralización una competencia administrativa específica

consistente en verificar la viabilidad de detenninados proyectos de ir,versión pública

sometidos a su consideración dentro <lel régimen de descentralización- (Cfr Art. 18-G)

Del análisis de la consulta planteada, se observa que la misma guarda relación con el alcance

de las atribuciones que la Ley 37 de 29 de junio de 2009, modificada por laLey 66 de 29 de

octubre de 2015, confrere a la Autoridad Nacional de Descentralización respecto de la
verificación de viabilidad de los proyectos de inversión pública financiados con recursos

provenientes del impuesto de bienes irunuebles, particularmente en cuanto a la posibilidad

de examinar la documentación, antecedentes e infonnación que integran el expediente

adrninistrativo correspondiente para efectos de sustentar Ia decisión administrativa que deba

adoptarse.

Asimismo, . .
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Asimismo, los artículos 23 y 25 de la referida excerta legal atribuyen a la Junta Directiva y

al Director Ceneral de dicha entidad funciones rclacionadas con la aprobac'ión, coordinación,

supervisión, monitoreo, evaluación, ejecución y fortalecimiento de las acciones necesarias

para el desarrollo y consolidación dcl proceso de descentralización, así como la adopción de

ias medidas administrativas requeridas para el cumplirniento de los objetivos previstos por el

legislador en esta materia.

En ese sentido, estirna esta Procuraduría que el ejercicio de dicha función requiere que la

Autoridad Nacional de Descentralización examine la documentación, informes' estudios,

certificaciones y demás antecedentes que integran el expediente administrativo

correspondiente, en cuanto constituyen los elementos necesarios para determinar el

cumplimiento de los criterios de viabilidad previstos en la Ley 37 de 2009, rnodificada por

la Léy 66 de 2015, y sustentar la decisión administrativa que corresponda adoptar.

Lo anterior supone la valoración administrativa de la infon¡ación y documentación que

forma parte dei expediente sometido a consideración, en la medida en que dichos elementos

resulten pertinentei para determinar si el proyecto reúne las condiciones requeridas para su

ejecución confon¡e al ordenamiento jurídico aplicable'

Asi, cuando [a naturaleza del proyecto requiera Ia obtención de permisos' autorizaciones'

concesiones, certificaciones o pronun.iu*ientos emitidos por autoridades competentes, la

existencia O ausencia de dichos documentos puede constituir un elemento relevante para la

á"LÁi.".i¿" de su viabilidad, toda vez que la ejecución de los proyectos financiados con

,"".r.ro. públicos debe realizarse con observancia de las disposicioncs legales y

reglamentárias que resulten aplicables según la materia de que se trate'

No obstante, resulta igualmente importante distinguir la función de verificación de viabilidad

de Las competenciaslonstitucionales y legales atribuidas a la Contraloría General de la

República.

sobre este pafticular, el articulo 280 de la Constitución Politica reconoce a la Contraloría

ó"r"."i¿"i. Repúbíica la función de fiscalizar, regular y controlar los actos de manejo de

fondos y bienes públicos' así cot¡o ejercer los mecanismos de control previo y posterior

establecidos en la leY

En consecuencia. las actuaciones que realiza la Autoridad Nacional de Descentralización en

"i,,,ur"o 
d" la r"¡ficación de viabilidad de los proyectos de inversión pública no constituyen

funciones de fiscalización, auditoría, refiendo ni control de los actos de manejo de fondos

potli"or.Setratadeunaactuaciónadministrativapreviaorientadaadeterminarel
!rrÑi.i"n,o de los requisitos y condiciones n-eces.anT para la ejecución de.lainiciativa

,om"tidaaevaluación,mientrasquecorrespondealaContraloríaceneraldelaRepública

"¡"."". 
tu. funciones de 

"ort.oi 
y hscalizacün que lc atribuyen la Constitución Política y la

ley.

Por consieuiente...
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Por consiguiente, la revisión de la documentación, antecedentes e infonnación que integran

el expediénte administrativo de un proyecto constituye una actuación vinculada al ejercicio

de la función de verificación de viabilidad atribuida a la Autoridad Nacional de

Descentralización por la Ley 3'1 de 2009 y sus lnoditlcaciones, siempre que dicha actuación

se mantenga dentro del ámbito de competencias que le reconoce el ordenamiento jurídico y

sin invadiilas atribuciones constitucionales y legales conferidas a otras entidades públicas'

IIl. Consideraciones finales

En consecuencia, esta Procuraduria considera que el examen de la documentación e

información que integra el expediente administrativo de los proyectos sometidos a

consideración ie ta eutori¿ad Nacional de Descentralización foma parte de las actuaciones

necesarias para el ejercicio de la función de verificación de viabilidad que le atribuye la

legislación ie descentralización, sin que ello implique asumir o sustituir las competencias de

fiialización, control que la Constituiión Politica y la ley atribuyen a la Contraloría Ceneral

de la República.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi rnás alta consideración.

Atentamente.

-)

AZ}E{LLENG L VILLAL
Proc ora de la Administración

Exp.SAM'CON_44'26
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